
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 14 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

23087 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitado por don Juan José 
Pérez de Ascanio y Gutiérrez de Salamanca la 
rehabilitación en el título de Marqués de Mora.

Don Juan José Pérez de Ascanio y Gutiérrez de Salamanca 
ha solicitado la rehabilitación del título de Marqués de Mora, 
concedido a don Juan Miguel Fernandez de Heredia y Pujadas 
en 20 de enero de 1643, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto 
para que puedan solicita: lo conveniente los que se consideren 
con derecho ai referido título.

Madrid, 14 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

23088 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Vicente Mar- 
tínez-Agulló y Flores de Apodaca la sucesión en el 
título de Marqués de Vivel.

Don Vicente Martínez-Agulló y Flores de Apcdaoa ha solici
tado la sucesión en el título de Marqués de Vivel, vacante por 
fallecimiento de don José Martínez-Agulló y Sanchis, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
la conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 14 de septiembre de 1979 —El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

23089 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María Con
solación Muñoz Santa Marina la sucesión por cesión 
en el título de Marqués de San Agustín.

Doña María Consolación Muñoz Santa Marina ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de San Agustín, por cesión 
de su padre, den José Muñoz y del Acebal, lo que Se anuncia 
por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de este edicto, a los efectos de los artículos 6.° y 12 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
co'nveniente los que se consideren perjudicados por la mencio
nada cesión.

Madrid, 14 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA

23090 ORDEN de 24 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Sevilla, dictada en 15 de noviem
bre de 1977 y confirmada por el Tribunal Supre
mo en 8 de mayo de 1979 en el recurso núme
ro 608/76, interpuesto por «Pescados, S. L.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 
de noviembre de 1977, por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso nú
mero 6C8/76, interpuesto por «Pescados, S. L», contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 13 de 
mayo de 1976, en relación con liquidación por el Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disnoner la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es comr sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la inad
misibilidad del recurso en cuanto a la prescripción alegada por 
ti Abogado de! Estaco, y estimando en parte el recurso oon- 
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Fran
cisco Castellano Ortega, en nombre y representación de la En
tidad "Pescados. S.L.", debemos de anular y anulamos por no 
ser conformes con él ordenamiento jurídico la liquidación prac
ticada por la Inspección Técnica Fiscal de Cádiz el día vein
ticinco de marzo de mil novecientos setenta y dos y el acuerdo 
recaído en el recurso de reposición que se ejercitó en vía ad
ministrativa, así como los del Tribunal Económico-Administra

tivo Provincial de Cádiz y del Tribunal Económico-Administra
tivo Central en segunda instancia, relativa al Impuesto Gene
ral sobre Tráfico de Empresas, procediendo se practique nue
va liquidación que habrá de referirse a un tiempo no anterior 
a cinco años al día veinticinco de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. Sin hacer expresa condena en costas.»

Asimismo se certifica que, elevadas las actuaciones al Tri
bunal Supremo en virtud de recurso de apelación interpuesto 
contra la anterior sentencia por el señor Abogado del Estado, 
la Sala Tercera 'de dicho alto Tribunal, en 8 de mayo de 1979, 
dictó sentencia desestimando el recurso de apelación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 24 de julio de 1979.—P. D.. el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

23091 ORDEN de 6 de septiembre de 1979 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los be
neficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 484/1999, de 27 de marzo, modificado 
por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró como zona de 
preferente localización industrial las islas Canarias, establecien
do la concesión de 'beneficios fiscales conforme a lo previsto en 
el artículo 3.° de la Ley ,.52/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de, 2 de ju- 
lio de 1979, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas 
que al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A) a efec
tos de ¿os beneficios que se expresan en el anexo de la Orden 
de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno con
curso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.° del De
creto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de 
junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a las Empresas que al final se relacionan, incluidas en la zona 
de preferente localización industrial de las islas Canarias, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 6e del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, 
por un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarias dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, conforme a lo establecido en dicho 
precepto y de acardo con lo previsto en el artículo 12 del De
creto 484/1069, de 27 de marzo.

Relación que se cita

Empresa «Industrias Conserveras de Tenerife, Bella Prin
cesa, Iballa, S A.» (en constitución), para la instalación de una 
industria de conservas de pescado en zona industrial de la 
dársena pesquera, Santa Cruz de Tenerife (expediente IC-112).

Empresa «Litografía A. Romero, S. A.» (L.A.R.S.A.), para 
la ampliación, mejora y traslado de su industria de artes grá
ficas en el polígono industrial de «Güímar», Santa Cruz de Te
nerife (expediente IC-114).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23092 ORDEN de 10 de septiembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, en recurso nú
mero 343 de 1978, interpuesto por la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», sobre li
quidación por tarifa de riegos del Alto Aragón, 
año 1976.

Ilmo. Sr : Visto el testimonio de la sentencia dictada el 14 
de diciembre de 1978, por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso


